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CONCURSO DE ACCESO A PLAZAS DE CUERPOS DOCENTES UNIVERSITARIOS DE 

LA UNIVERSIDAD PÚBLICA DE NAVARRA 

Resolución 1170/2026, de 25 de mayo, del Vicerrector de Profesorado (BOE 30 de mayo de 2026) 

 

Nº Plaza: 6507 

Cuerpo: Titulares de Universidad 

Departamento: Derecho 

Área de conocimiento: Derecho Administrativo 

Perfil docente:  El propio del área 

Perfil investigador: El propio del área 

Perfil lingüístico: Euskera 

 

ACTA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMISIÓN DE SELECCIÓN 

Con fecha 17 de junio de 2026, a las 8:45 horas, se reúnen telemáticamente las personas que, por 

Resolución 1170/2026, de 25 de mayo, del Vicerrector de Profesorado de la Universidad Pública de 

Navarra, han sido designadas miembros de la comisión de selección que ha de resolver el concurso 

para la plaza n.º  6507 de Titular del área de conocimiento Derecho Administrativo, adscrita al 

Departamento de Derecho. 

La sesión tiene por objeto la constitución de la comisión de selección, y fijar los criterios y la 

valoración numérica global correspondiente a cada una de las pruebas que se utilizarán para la 

valoración de las personas concursantes. 

Abierto el acto por la presidencia de la comisión, y constatada la inexistencia de causas de abstención 

y de recusación por parte de sus miembros, ésta se constituye, quedando formadas por las siguientes 

personas, quedando designada la Vocal 1ª como Secretaria de la comisión: 

 

PRESIDENTE 

NOMBRE: Dr. Eduardo Gamero Casado  

CUERPO AL QUE PERTENECE: Catedrático de Universidad 

VOCAL 1 (SECRETARIA) 

NOMBRE: Dra. Carmen Agoues Mendizábal 

CUERPO AL QUE PERTENECE: Catedrática de Universidad 

VOCAL 2  

NOMBRE: Dr. Josep Ochoa Monzó  

CUERPO AL QUE PERTENECE: Catedrático de Universidad  
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CRITERIOS DE VALORACIÓN DE LAS PERSONAS CONCURSANTES 

 

Primera prueba (75 puntos): 

 

a) Historial académico investigador del concursante (máximo 20 puntos). Se tendrán en cuenta, entre 

otros, los siguientes méritos: 

• Adecuación del historial académico investigador al perfil y necesidades de la plaza convocada 

• Calidad y relevancia de los méritos alegados en el historial investigador, con especial atención 

a publicaciones (monografías, artículos en revistas especializadas, capítulos y partes de libros, 

notas, recensiones, crónicas...) 

• Actividades de transferencia e intercambio de conocimiento. 

• Estancias de investigación en centros reconocidos internacionalmente. 

• Tramos de investigación reconocidos 

 

b) Historial académico docente del concursante (máximo 20 puntos). Se tendrán en cuenta, entre 

otros, los siguientes méritos: 

• Adecuación del historial académico docente al perfil y necesidades de la plaza convocada 

• Tiempo y amplitud de la actividad académica docente 

• Variedad de la actividad académica docente dentro de la propia del Área de Derecho 

Administrativo 

• Docencia en Másteres y cursos de especialización. 

• Carácter innovador de la actividad docente 

• Reconocimientos objetivos de la actividad docente. 

• Participación en cursos de innovación docente. 

• Publicaciones y participación en congresos de innovación docente 

 

c) Otros méritos (máximo 5 puntos). Se tendrán en cuenta, entre otros, los siguientes: 

• Gestión universitaria 

• Dirección de tesis doctorales y otros trabajos académicos (TFM y TFG) 

• Experiencia profesional directamente relacionada con el Derecho Administrativo 

• Cursos de formación relacionados con el perfil de la plaza 

 

d) Proyecto docente (máximo 10 puntos). Se tendrán en cuenta, entre otros, los siguientes aspectos: 

• Adecuación del proyecto docente al perfil y necesidades de la plaza convocada 

Código Seguro De Verificación SBHw9pXI0AKQkq2Cl+MmxA== Fecha 17/06/2026

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

Firmado Por Maria Carmen Agoues Mendizabal

Josep Ochoa Monzo

Eduardo Gamero Casado

Url De Verificación https://portafirmas.upo.es/verifirma/code/SBHw9pXI0AKQkq2Cl%2BMmxA%3D%3D Página 2/4



 
 
 
 
 

3 
 

• Calidad y viabilidad del proyecto docente 

• Carácter innovador del proyecto docente 

• Programa presentado en el proyecto docente 

 

e) Proyecto investigador (máximo 10 puntos). Se tendrán en cuenta, entre otros, los siguientes 

aspectos: 

• Adecuación del proyecto investigador al perfil y necesidades de la plaza convocada 

• Contenido, metodología y sistemática del proyecto. 

 

f) Exposición y debate de los apartados anteriores (máximo 10 puntos). Se tendrán en cuenta, entre 

otros, los siguientes aspectos: 

• Calidad de la exposición 

• Claridad de la exposición 

• Profundidad, coherencia y capacidad discursiva y crítica manifestadas en el debate 

 

La nota media mínima para obtener el informe favorable será de 37,5 puntos. 

 

Para superar esta prueba, quienes concursen deberán tener el informe favorable de, al menos, dos 

miembros de la comisión 

 

Segunda prueba (25 puntos): 

Exposición ante la Comisión, y posterior debate con la misma, de un tema del programa presentado 

por el/la candidata/a en el proyecto docente elegido por él/ella. 

 

Capacidad del concursante para la exposición y debate en la correspondiente materia (máximo 25 

puntos). Se tendrán en cuenta, entre otros, los siguientes aspectos: 

• Relevancia del tema elegido dentro del programa presentado 

• Calidad y profundidad del contenido de la exposición 

• Claridad en la exposición 

• Metodología de la exposición 

• Profundidad, coherencia y capacidad discursiva y crítica manifestadas en el debate 

 

La nota media mínima para obtener el informe favorable será de 12,5 puntos. Para superar esta prueba 

quienes concursen deberán tener el informe favorable de al menos dos miembros de la comisión. 
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Se acuerda por la Comisión publicar los criterios de valoración en la web de la Universidad Pública 

de Navarra. 

 

FECHA DE CELEBRACIÓN DE LA PRUEBA 

La comisión acuerda fijar la fecha de celebración del Acto de presentación el 7 de octubre de 2026. 

Oportunamente se remitirá la convocatoria por el Presidente, concretando la hora y el lugar, una vez 

se conozca el número de solicitantes de la plaza y el lugar señalado por los servicios de la Universidad 

Pública de Navarra para la realización de las pruebas. 

Adoptados estos acuerdos, se levanta la sesión a las 9:00 h. Y para que conste, firman la presente acta 

todos los miembros de la Comisión. 

 

       PRESIDENTE VOCAL 1 SECRETARIA VOCAL 2  

 

Eduardo Gamero Casado                Carmen Agoues Mendizábal                      Josep Ochoa Monzó 
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